
Informe Secretarial: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2019-00559, informando 

que la demandada presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

 

  

                                                   X 

  NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

 

Bogotá D.C. 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada encontrando que 

no cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT Y SS, toda vez que no 

aporta el certificado de existencia y representación de la sociedad 

CONTRATISTA JAIME SIERRA MUNEVAR y SYS INGENIEROS CONTRATISTAS 

S.A.S. 

 

 

De igual forma, se procede a relevar del cargo al curador ad litem DANIEL 

CADAVID CASTAÑO debido a que los demandados presentaron escrito de 

contestación de la demanda. 

 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  

  

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO DARÍO FERNANDEZ 

GONZALEZ quien se identifica con C.C. 79.048.522 y L.T. 99.953 del C.S. de la 

J., como apoderado de los demandados JAIME SIERRA MUNEVAR, 

SOCIEDAD CONTRATISTA JAIME SIERRA MUNEVAR Y SYS INGENIEROS 

CONTRATISTAS S.A.S.  

 

TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda por los motivos antes 

expuestos.  
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CUARTO: CONCEDER a los demandados el término de cinco (5) días para 

que proceda a corregir los yerros advertidos previniéndole que en caso de 

no dar cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 21 de enero de 2021. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2019-00678, informando 

que la demandada presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

  NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C. 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada PORVENIR S.A., 

encontrando que no cumple con los requisitos del artículo 31 del CPT Y SS, 

toda vez que no aporta los siguientes documentos del acápite de pruebas:  

- Certificado de afiliación  

- Actualización de información realizada por el demandante  

- Historia laboral consolidada  

- Derecho de petición radicado el 20 de agosto de 2019 

- Comunicado de prensa  

- Certificado de existencia y representación 

- Documentos que se solicitan en la demanda 

 

De igual forma, se procede a inadmitir el llamamiento en garantía que hace 

la demandada PORVENIR S.A., a SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., debido a que 

no se aportó el certificado de existencia y representación.  

 

Se observa que el escrito de contestación de la demanda presentado por 

la demandada COLPENSIONES, se ajusta a los requisitos establecidos en el 

artículo 31 del CPTSS. 

Finalmente, el apoderado del demandante presentó escrito de reforma a la 

demanda que reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS.  

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho,  

  

 

RESUELVE: 

 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DANIELA PALACIO VARONA 

quien se identifica con C.C. 1.019.132.452 y L.T. 24.981 del C.S. de la J., como 

apoderada de la demandada PORVENIR S.A. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GIOMAR ANDREA SIERRA 

CRISTANCHO quien se identifica con C.C. 1.022.390.667 y T.P. 288.886 del C.S. 

de la J., como apoderada de la demandada COLPENSIONES. 

 

TERCERO: ADMITIR la contestación de la demanda de la demandada 

COLPENSIONES. 

 

CUARTO: ADMITIR la reforma de la demanda. De la misma CORRASE 

TRASLADO DE CINCO (5) DÍAS a las demandadas de conformidad con lo 

establecido en el artículo 28 del CPTSS. 

 

QUINTO: INADMITIR la contestación a la demanda de la demandada 

PORVENIR S.A., por los lineamientos del artículo 31 del CPT Y SS. 

 

SEXTO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos previniéndole que en caso de no 

dar cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

SEPTIMO: INADMITIR el llamamiento en garantía de SEGUROS DE VIDA ALFA 

S.A., por los motivos antes expuestos. De la misma CONCEDASE a la 

demandada el término de cinco (5) días para que proceda a corregir los 

yerros advertidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 21 de julio de 2021 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00709 informando 

que se recibió escrito de contestación de la reforma de la demanda por 

parte de los demandados, en tiempo. Sírvase proveer. 

 

  
 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 

contestación de la reforma de la demanda presentado por la demandada 

se ajusta a los requisitos establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la contestación de la reforma de las 

demandadas COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO (LEY 1149 

DE 2007), se señala la hora de las NUEVE (09:00 am) del día LUNES TREINTA 

(30) DE AGOSTO DEL AÑO 2021. 

 

TERCERO: En la misma fecha y hora deberán allegar todas las pruebas 

documentales relacionadas en sus escritos, incluidas las que se encuentren 

en poder de las partes bajo el título de oficios y/o inspección judicial. Lo 

anterior al principio de celeridad procesal y como quiera que en la fecha 

antes indicada se evacuará la audiencia de TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de 

que trata el Art. 80 del CPTSS. 
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La audiencia se realizará a través del programa Microsoft Teams, razón por 

la cual para la fecha programada las partes, sus apoderados y demás 

intervinientes deberán contar con los medios tecnológicos necesarios y 

conexión a internet. Además, deberán informar el correo electrónico hasta 

un día hábil antes de la audiencia señalada, con el fin de remitir la invitación 

a través de la cual accederán a la diligencia programada.  

 

La información requerida debe ser remitida a través de memorial al correo 

electrónico jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se advierte a las partes que, en el caso de haber solicitado prueba 

testimonial, los declarantes deberán comparecer a la audiencia por cuenta 

del apoderado que la solicitó, quien deberá remitir con la debida 

anticipación a cada uno de los testigos el link que sea suministrado por la 

Secretaría del Juzgado.  

 

De igual manera y con el fin de evitar congestión en el trámite de solicitudes 

y retrasos en la audiencia programada, se advierte que, en el evento de 

realizar sustituciones de poder, el abogado principal debe remitir al sustituto 

el link que le será remitido para la audiencia, en el cual se encuentra el 

acceso al proceso escaneado.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

Notifíquese este auto mediante inclusión en el estado electrónico en la 

página web de la Rama Judicial.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso Nº. 2019-00726 con doble anotación en 

el sistema. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en vista que se verificó que en 

el sistema Siglo XXI, se cometió un yerro al registrar dos actuaciones en fecha 

13 de julio, se ordena dejar sin valor ni efecto la actuación denominada auto 

admite demanda, con fecha de estado 14 de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

lph 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020. – En la fecha al 

Despacho del Señor Juez el proceso ordinario no. 2019-00856, informando 

que se presentó diligencia de notificación. Sírvase proveer.  

 

 

                                               X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá D.C. 27 de julio de 2021. 

 

 

  

Por lo anterior, se ordena que se proceda con la notificación de la entidad 

antes nombrada, y una vez cumplido lo anterior, ingrese el expediente al 

despacho para pronunciarse sobre la notificación las ejecutadas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

El Juez,   

  

   
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO   

 
tlc 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 075 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 
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Visto el informe secretarial que antecede, sería del caso pronunciarse 

respecto de la falta de pronunciamiento de MEDICOS ASOCIADOS S.A. a la 

demanda que le fue notificado personalmente; sin embargo, se observa 

que no se ha procedido con la notificación de la ASOCIACIÓN 

COLOMBIANA DE TRABAJADORES PARA LA SALUD – ACOTSALUD.  



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de junio de 2021. En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2020-00019, informando 

que se contestó la demanda por parte de Aguas de Bogotá S.A. E.S.P. y la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Sírvase proveer.    

 

 

 

 

                                            X 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 

AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. y la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, presentaron escrito de contestación de 

demanda, encontrando este despacho, que se ajustan a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS.   

 

Adicional a esto, a folios 546 a 549 y siguientes EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ, presentó solicitud de llamamiento en 

garantía a la aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A., conforme lo dispuesto 

en el artículo 64 del C.G.P., encontrándose que el mismo se ajusta a los 

requisitos estipulados en el CPTSS. 

 

De acuerdo a lo anterior, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. MAURICIO ROA PINZÓN quien se 

identifica con C.C. 79.513.792 y T.P. 178.838 del C.S. de la J., como 

apoderado de la demandada AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. y a la Dra. 

CLAUDIA MARCELA MEDINA SILVA, quien se identifica con C.C. 53.037.539 y 

T.P. 143.576 del C.S. de la J., como apoderada de la demandada EMPRESA 

DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ., en los términos y para los 

fines indicados en los mandatos conferidos.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de las 

demandadas AGUAS DE BOGOTÁ S.A. E.S.P. y la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ. 
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TERCERO: ADMITIR llamamiento en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

 

CUARTO: NOTIFIQUESE A LA LLAMADA EN GARANTÍA, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 64 y ss, 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: TENER POR NO REFORMADA la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 

 

 

____________ 

Angie Liseth Pineda 

Secretaria. 

NG 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 13 de mayo de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00023 informando 

que se recibió escrito de subsanación por parte de la demandada 

PORVENIR S.A., en tiempo. Sírvase proveer. 

 

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C. 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado procedió a revisar el 

escrito de contestación presentado por la demandada PORVENIR S.A., 

encontrando que no cumple con los requisitos del artículo 31 numeral 3 del 

CPT Y SS, toda vez que no contestó el hecho décimo tercero de la 

demanda.  

 

En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA 

quien se identifica con C.C. 19.499.248 y T.P. 63.604 del C.S. de la J., como 

apoderado principal de la demandada PORVENIR S.A.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la contestación a la demanda de la demandada 

PORVENIR S.A. por los lineamientos del artículo 31 del CPT Y SS. 
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TERCERO: CONCEDER a la demandada el término de cinco (5) días para que 

proceda a corregir los yerros advertidos previniéndole que en caso de no 

dar cumplimiento en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 

indicio grave en su contra. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 2 de marzo de 2020. – En la fecha al 

Despacho de la señora Juez el proceso ordinario No. 2020-0024 informando 

que la demanda allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase 

proveer. 

 

  

                                                   X 

  

 NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que los demandados 

JAIRO ALFONSO RAMIREZ HERNANDEZ, ALMA RUBY CARDENAS MALAGON Y 

ALMA JOHANA RAMIREZ CARDENAS, presentó escrito de contestación de 

demanda, por lo cual, se le tendrá por notificada por conducta 

concluyente, en los términos del artículo 301 del C.G.P. 

 

En consecuencia, se evidencia que la demandada no dio contestación en 

debida forma a la demanda, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 31 del C.P.T. y S.S., por las siguientes razones: 

 

1. No aporta los documentos solicitados en el escrito de la demanda. 

 

De otra parte, se ordenará que por secretaría se corra de forma inmediata 

y sin necesidad de auto que lo indique, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda. 

 

Finalmente, Se observa que el escrito de contestación de la demanda 

presentado por la demandada COLPENSIONES, se ajusta a los requisitos 

establecidos en el artículo 31 del CPTSS. 

 

En consecuencia de lo anteriormente expuesto, este despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JULIAN VARGAS BRAND 

identificado con C.C. 79.557.258 y T.P. 99.207 del C.S. de la J., como 

apoderado de la parte demandada Jairo Alfonso Ramírez Hernández, Alma 

Ruby Cárdenas Malagón y Alma Johana Ramírez Cárdenas, en los términos 

y para los fines conferidos en el poder. 

  

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. JOLGA TERESA RODRIGUEZ 

GARCIA identificada con C.C. 52.272.884b y T.P. 233.440 del C.S. de la J., 
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como apoderado de la parte demandada Colpensiones, en los términos y 

para los fines conferidos en el poder. 

 

TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por los 

demandados Jairo Alfonso Ramírez Hernández, Alma Ruby Cárdenas 

Malagón y Alma Johana Ramírez Cárdenas, por las razones expuestas. 

 

CUARTO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y S.S., 

concédase a la demandada el término de cinco (5) días para que proceda 

a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no dar 

cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como indicio 

grave en su contra.  

 

CUARTO: CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 28 

del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente escrito 

de reforma a la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

El Juez, 

 

 
             
 
 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de julio de 2021. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00122, informando 

que se presentó memorial solicitando el aplazamiento de la audiencia, y 

esta pendiente reconocer personería al apoderado de la demandada 

Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. IRENARCO SOTELO RODRÍGUEZ, 

identificado con C.C. 19.221.413 y portador de la T.P 42.721 del C.S de la J, 

como apoderado del demandado para los fines indicados en el mandato 

conferido. 

 

SEGUNDO: Se dispone el Despacho a REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y 

se señala la hora de las 9:00 a.m. del día LUNES NUEVE (09) DE AGOSTO DE 

2021, para llevar a cabo diligencia que había sido programada en auto 

anterior.  

 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.  

  

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía 

web, e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
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audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a la 

diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el link 

que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la diligencia 

programada, a cada uno de los testigos solicitados. 

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.  

 

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

LPH 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00472, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MELCO TELLEZ en contra de MASSY ENERGY 

COLOMBIA S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada MASSY ENERGY 

COLOMBIA S.A.S., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00485, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MARÍA TEREZA LATORRE en contra COLFONDOS 

S.A., Y COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada COLFONDOS S.A., 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada COLPENSIONES 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00488, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por WILLINGTON ORTIZ LOPEZ en contra de MANUEL 

VICENTE GUTIERREZ GONZALEZ Y LUZ HELENA MONTENEGRO AVILA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la MANUEL VICENTE GUTIERREZ 

GONZALEZ Y LUZ HELENA MONTENEGRO AVILA, de acuerdo con lo dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00502, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por WILMER EDINSON ALVAREZ BERNAL en contra de 

SEGURIDAD LINEA AZUL LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada SEGURIDAD LINEA 

AZUL LTDA., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 

29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 

806 de 2020. 

 

TERCERO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00071, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación de demanda. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por MYRIAM PARRA ORTIZ en contra de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a la demandada PROTECCIÓN S.A., 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP y 29 del CPTSS, 

en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada COLPENSIONES 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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Informe Secretarial: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el proceso ordinario 2021-00059 informándole que 

la parte actora no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

                                                   X 

  NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte actora 

no presentó escrito de subsanación conforme a lo dispuesto en el artículo 28 

del CPTSS, se RECHAZA la presente demanda, ordenándose su devolución 

sin necesidad de desglose, previo archivo de las actuaciones surtidas por el 

despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLESE 

 

El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00115, informándole 

que la parte actora presentó escrito de subsanación en tiempo. Sírvase 

proveer.  

 

  

                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda subsanada cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del 

CPTSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 

de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por JOSE EDGAR ESPINOSA TORRES en contra de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas PROTECCIÓN S.A., 

Y COLFONDOS S.A., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 

del CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º 

del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada COLPENSIONES 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que el escrito de la 

demanda cumple con los requisitos exigidos por el artículo 25 del CPTSS, 

modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 y el Decreto 806 de 2020.  

 

De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por LUIS ENRIQUE DIAZ MARTINEZ en contra de 

COLPENSIONES, PORVENIR S.A., Y PROTECCIÓN S.A. 

 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. GUILLERMO FINO SERRANO 

identificado con cédula de ciudadanía C.C. 19.403.214 y T.P. 35.932 como 

apoderado principal de la parte demandante y a la Dra. CLAUDIA XIMENA 

FINO CARANTON identificada con C.C. 52.716.449 y T.P. 132.236 como 

apoderada sustituta. 

 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente a las demandadas PORVENIR S.A., Y 

PROTECCIÓN S.A., de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 

CGP y 29 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

CUARTO: NOTIFICAR personalmente a la parte demandada COLPENSIONES 

y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de 

conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00195, informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer.  



QUINTO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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                                                   X 

   

 

NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1.- Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como lo 

exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- El poder otorgado no indica la dirección de correo electrónico del 

apoderado, tal como lo indica el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 2020.  

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al Dr. VLADIMIR LEON POSADA quien se 

identifica con C.C. 79.629.948 y T.P. 144.564 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandante, en los términos y para los fines indicados en el 

mandato conferido.  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00219 informándole 

que correspondó por reparto. Sírvase Proveer. 



SEGUNDO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente.  

 

TERCERO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma.  

 

CUARTO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación de 

la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  

 

  
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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                                                   X 
  

 

 NATALIA PÉREZ PUYANA 

Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 27 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, por 

las siguientes razones:  

 

1. Adecuar la demanda conforme a lo establecido en el decreto 806 de 

2020 en el sentido de allegar la constancia de envío de la copia de la 

demanda, con sus anexos de manera simultánea a la accionada como 

lo exige el inciso 4º del artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

2. Los hechos 1 y 2 contienen más de un fundamento fáctico.  

 

3.  No se indica en la demanda:  

3.1. domicilio y dirección de la parte demandada.  

3.2. Indicación de la clase de proceso.  

3.3. Cuantía. 

 

4. No relaciona en el acápite de pruebas:  

4.1. Formulario de afiliación al Instituto de Seguros Sociales aportado a 

folio 51 de la demanda. 

4.2. Respuesta de Porvenir a la solicitud incoada que se aporta a folio 52 

de la demanda 

98

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario no. 2021-00229 informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 



4.3. Certificado de afiliación de Porvenir S.A. 

4.4. Comparativo de historia laboral de fecha 5 de junio de 2010 

4.5. Resolución 2014_10778937 del 9 de junio de 2015 de Colpensiones 

 

5. Conforme con el articulo 73 del CGP las personas deben comparecer 

al proceso por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto 

en los casos en que la ley permita su intervención directa. A su vez, el 

articulo 33 del CPT y SS indica que, para litigar en causa propia o ajena 

se requerirá se abogado inscrito. Por lo anterior, la demandante carece 

de derecho de postulación para adelantar el proceso debido a que no 

comparece al mismo mediante abogado con poder debidamente 

otorgado conforme con el Art. 5 inciso 1 del Decreto 806 de 2020. En el 

caso de que la demandante abstente la calidad de abogada deberá 

acreditarlo. 

  

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR LA DEMANDADA, por los motivos expuestos 

anteriormente. 

 

SEGUNDO: Para subsanar las deficiencias anotadas se concede a la parte 

actora un término de cinco (5) días, so pena de tener por rechazada la 

demanda y ordenar el archivo de la misma. 

 

TERCERO: La parte demandante deberá REMITIR copia de la subsanación 

de la demanda a la accionada mediante correo electrónico de manera 

simultánea con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en 

el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 El Juez,  

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO  
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 

075 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

JUEZ 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 
Bogotá D.C. 28 de julio de 2021. Por Estado No. 075 

de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

 
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de junio de 2021.- En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00286, informándole 

que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
 
 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., 27 de julio 2021. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, considera el Juzgado que la 

demanda cumple con los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS y del 

artículo 6º del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ANDRES JIMENEZ SALAZAR quien se 

identifica con C.C 79.158.812 y T.P. 48.736 del C.S. de la J., como apoderado 

del demandante, en los términos y para los fines indicados en el mandato 

conferido. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA promovida por PEDRO ALFONSO ROSALEZ NAVARRO contra 

ECOPETROL S.A, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS. 

 

TERCERO: Debido a un error involuntario presentado en el sistema, se deja sin 

valor ni efecto la notificación realizada el día 23 de julio a las demandadas, 

para realizarse nuevamente a ECOPETROL S.A y a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de conformidad con lo establecido en el 

parágrafo del artículo 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

AAV 
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